
Un ataque con cinco dispa-
ros causó la muerte, en el cen-
tro de Concepción, de un vene-
zolano de 25 años. El hombre
había recuperado la libertad la
semana pasada, luego de cum-
plir una condena
por narcotráfico.

El homicidio se
registró la noche
del miércoles, en
el sector de la calle
Castellón, entre
Bulnes y Cruz, en
pleno centro his-
tórico de la capital de Biobío.

El alcalde de Concepción,
Héctor Muñoz (Partido Social
Cristiano), manifestó preocu-
pación y sostuvo que “anali-
zando diversas cifras”, tanto
de la Subsecretaría de Preven-
ción del Delito como de estu-

dios de las universidades San
Sebastián y Andrés Bello, se
constata que la ciudad “está en
un inminente riesgo de un au-
mento significativo del crimen
organizado”. Dijo que dicho
incremento está asociado a ho-
micidios y recalcó que “duran-

te 2024 hubo 12
h o m i c i d i o s e n
Concepción y, a la
fecha, ya tenemos
13”. Agregó que
“si seguimos así,
vamos a llegar a 25
o 30 homicidios
este año”. Argu-

mentó que “los homicidios
también están asociados a ar-
mas de fuego, a droga, y ya es-
capan a las atribuciones que
tiene un municipio” y emplazó
al ministro de Seguridad Públi-
ca, Luis Cordero, para que
“venga a Concepción”.

Nueva víctima recibió 5 disparos:

Con 13 homicidios en
este año, Concepción
supera casos de 2024

Alcalde Héctor Muñoz dice que “hay
un riesgo inminente de un aumento del
crimen organizado” en la ciudad.

FELIPE GONZÁLEZ

HABÍA CUMPLIDO CONDENA.— El venezolano fue baleado en el sector
de la calle Castellón, en la capital de Biobío.
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Alcalde pidió conocer si

funeral de la víctima
será definido como de

“alto riesgo”. 

El exfundador de Procultura,
Alberto Larraín, y otros 13 inda-
gados, exfuncionarios de la mis-
ma entidad, son el foco de la in-
vestigación que ahora dirige el fis-
cal regional de An-
t o f a g a s t a , J u a n
Castro Bekios, en el
caso Convenios. 

Las pesquisas
primero estuvieron
bajo la dirección del
suspendido jefe re-
gional de Aysén,
Carlos Palma, y lue-
go de su par de Coquimbo, Patri-
cio Cooper. En ese contexto, son
distintas las diligencias que han
solicitado los investigadores.
Una de ellas, requerida por Coo-
per en el Juzgado de Garantía de
Antofagasta, buscaba “asegurar
los fines del procedimiento”. Pi-
dió que se decretara el arraigo na-
cional, justamente, a estas 14 per-
sonas indagadas.

Esta medida es una de las tan-
tas que se pueden solicitar en in-
vestigaciones de este tipo. Tam-
bién, cautelares reales y otras me-
didas restrictivas o privativas de
libertad.

n Potencial peligro de fuga
“Con el propósito de asegura-

miento de los fines del procedi-
miento y el aseguramiento de las
próximas comparecencias de los
investigados (...) solicito que
vuestra Señoría decrete el arraigo

nacional por el término de 60
días, sin previa comunicación de
los afectados”, se lee en el escrito
ingresado en el Juzgado de Anto-
fagasta por el fiscal Cooper. 

Larraín y estas 13 personas os-
tentaron distintos cargos en la

fundación: María
Constanza Gómez,
su representante le-
gal; Patricia Csillag,
secretaria y cofunda-
dora; María Teresa
Abusleme, directora
de Estudios en la Re-
gión Metropolitana;
Emil io Marinao,

subdirector ejecutivo y coordina-
dor general de varios proyectos
en la arista sur; Francisco Fuen-
tes, jefe Circuito Lota, entre
otros exempleados de la
fundación, cuando esta
aún operaba.

Una de las preocupa-
ciones en el caso era la
huida de las personas.
Dice el escrito: “Evitar
la potencialidad del pe-
ligro de fuga de los
mismos, en su caso,
entre otros anteceden-
tes, por el hecho de la
divulgación por me-
dios de comunicación
social del actuar en al-
gunas resoluciones ju-
diciales y peticiones for-
muladas en esta investi-
gación por la Fiscalía, ac-
tuaciones todas con el
único propósito de esclare-

cer los delitos investigados como
asimismo la participación directa
en ellos, de estos y de otros impu-
tados en la causa”.

“Para el caso que se acceda a
lo pedido en esta presentación,

que se autorice a practicar esta
diligencia sin previa comunica-
ción de los afectados y que, asi-
mismo, ni esta ni su proveído
sean subidas a la página web del
Poder Judicial, ya que su conoci-
miento pone en riesgo su éxito y
ello resulta indispensable para
el mismo”.

n Fin de sus actividades
Ayer, el Ministerio de Justicia

informó que había solicitado la di-
solución de la fundación al Con-
sejo de Defensa del Estado, pues
luego de un proceso de fiscaliza-
ción, dice, infiere que los “esfuer-
zos y patrimonio” de Procultura
fueron destinados a “actividades
distintas a aquellas para las cua-
les fue creada”. Es decir, que
“descuidó su objeto social”.

Ello, sin perjuicio de que ya
en 2023, en medio de la polé-
mica por el caso Convenios,
mediante una declaración
pública, Procultura comu-
nicó “el cierre de la totali-
dad de las operaciones y
proyectos”.

También, “el término de
todas las actividades como
fundación se hace efecti-
vo a contar de hoy (17 de
noviembre 2023). Este
cierre es consecuencia
del irreparable daño pa-
trimonial y reputacional
que produjo el cuestiona-
miento político y comu-
nicacional” por el caso

Convenios. 

Investigación de jurisdicción de Antofagasta:

Arraigo nacional, entre cautelares
que pidió fiscalía para Larraín y
otros exfuncionarios de Procultura 

Entre otros argumentos, se expuso que medida buscaba el “aseguramiento de los fines
del procedimiento (penal) y próximas comparecencias de investigados”. 
LORENA CRUZAT 

Alberto Larraín, ex direc-
tor ejecutivo de Procultura. DELITO

La fiscalía indaga un
posible fraude al fisco

por aportes a la
fundación por cerca de

$6 mil millones. 
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EXTRACTO. ANTE EL 10° JUZGADO
de Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409,
3° piso, Santiago, Rol C-15933-2023, cara-
tulado “Agrícola Mallinko Limitada/
Vielma“, se fijó fecha de subasta para
el día 09 de julio de 2025, a las 13:15 ho-
ras, mediante videoconferencia en pla-
taforma Zoom. para lo cual se deberá
acceder a través del enlace https://
zoom.us/j/96105582697; ID de reunión:
961 0558 2697 propiedad del demandado
Felipe Eduardo Vielma Bascur, corres-
pondiente al Lote 137, resultante de la
subdivisión del resto de la propiedad
raíz denominada Reserva Cora N° 4 del
Proyecto de Parcelación “Los Cris-
tales“, ubicado en la comuna de Curicó,
de una superficie total aproximada de
5.001 Metros Cuadrados y deslinda
Norte, Con Lotes 121 y 122 del plano de
subdivisión; Sur, en línea quebrada con
Lote 139 del plano de subdivisión camino
de servidumbre de por medio; Oriente,
con lote 136 del plano de subdivisión; y
Poniente, con Lote 138 del plano de sub-
división, inscrita a Fojas 11452 vta
Número 4435 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó, del año 2022.
El mínimo para las posturas será $
150.000.000. Todo postor deberá acom-
pañar materialmente vale vista endo-
sable a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10% del precio mínimo, para lo
cual deberán asistir el día hábil de lunes
a viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. El subas-
tador deberá consignar el saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás bases y antecedentes,
autos Rol C-15933-2023, caratulados
“Agrícola Mallinko Limitada/Vielma“.
Juicio ejecutivo de obligación de dar.
Secretaria (S).

EXTRACTO. REMATE: 11° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos N°1409,
Piso 3°, Santiago, el 22 de julio de 2025,
a las 13:00 horas. Se rematará la propie-
dad ubicada en calle Aurora Mira
número ochocientos cuarenta y cuatro,
que corresponde al sitio Número treinta
y ocho guión D, del plano de loteo del
Conjunto Habitacional denominado Los
Morros, hoy Renacimiento, archivado
bajo el N°171, Comuna de El Bosque ins-
crito a nombre del demandado a Fojas
13433 vta, Número 11960 en el Registro
de Propiedad del año 2021 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. El
mínimo para la subasta será la suma de
2638,971972 Unidades de Fomento equi-
valente en pesos al día de la subasta,
más la suma de $131.000.- por concepto
de costas procesales y personales. Pre-
cio pagadero dentro de 5° día hábil efec-
tuado el remate, mediante consignación
en la cuenta corriente del Tribunal. Ga-
rantía 10% del mínimo mediante vale
vista a la orden del Tribunal y se impu-
tará al precio del remate, o se hará
electiva en la forma legal. Los interesa-
dos en participar en el remate deberán
entregar vale vista a la orden del Tri-
bunal, por el monto que correspondiere,
de acuerdo a las bases de remate apro-
badas, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, conjuntamente con la fotocopia de
la cédula de identidad del tomador en el
caso que sea persona natural. Se hace
presente que la subasta se realizará de
Forma Presencial, en Dependencias del
Tribunal. Demás antecedentes en expe-
diente “BICE Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A/Lecaros“ C-12287-2023.
Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. Se-
cretaria.

REMATE. ANTE 12° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, co-
muna y ciudad de Santiago, se rema-
tará el 24 de julio de 2025, a las 15:15 ho-
ras, por Videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, mediante link https:
//zoom.us/j/6411373990, propiedad de do-
minio de demandado, señor Álvaro
Simón Rojas Abarca, consistente en la
casa número cincuenta y uno, con ac-
ceso común por Avenida Sagrados Cora-
zones número catorce mil sesenta guion
cuarenta y tres del denominado ‘Condo-
minio Santa Luz’, comuna de Colina,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3637 y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a su nombre a fojas 6875 número 9943
del Registro de Propiedad del año 2016
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo equivalente a la fecha
de la subasta de 6.500 unidades de fo-
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mento. Postores interesados deben con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo, mediante un vale vista endo-
sable a nombre del tribunal, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica, a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia
de remates’ dispuesto para tal efecto.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá verifi-
car con su clave única del Estado, en el
módulo ‘Mis Remates’, deberá entregar
el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada subasta, mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, contar con los medios
tecnológicos necesarios. Se deja con-
stancia que en el citado Condominio el
inmueble está signado como casa 43. En
todo lo demás, se debe estar a lo seña-
lado en el Acta de la Excma. Corte Su-
prema N° 263-2021. Demás antecedentes
en autos Rol C-3034-2022, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con South West
Logistics SpA y otro’, Juicio ejecutivo.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°, San-
tiago, el 07 de agosto de 2025, a las 13:30
hrs., se subastará mediante videoconfe-
rencia, el inmueble ubicado en Villa Ale-
mana, Conjunto Habitacional ‘Villa
Unión y Villa Suecia’, Pasaje Seis núme-
ro cero quinientos veintitrés, que corres-
ponde al lote cuarenta y seis del plano
archivado bajo el número mil cincuenta
y seis en el Registro de Documentos del
año dos mil, del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, de una superfi-
cie aproximada de ciento cincuenta y uno
coma treinta y cuatro metros cuadrados.
Inmueble inscrito a nombre de Andrés
Alejandro Cabezas Fuentes, a fojas 381v
número 582 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2021, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Villa Alemana.
El mínimo para la subasta será la suma
de 1.739,5033 Unidades de Fomento, más
la suma de $ 359.500.- por concepto de ta-
sación de costas procesales y personales.
Precio pagadero dentro de 5° día hábil en
la cuenta corriente del Tribunal. Garan-
tía 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K, el
que deberá ser entregado en secretaría
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Los postores a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la subasta, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando un escrito a través de la OJV, que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al tribunal, además
de señalar un correo electrónico para
su conexión y número de teléfono. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, vía plataforma zoom, y
para tales efectos, los postores, eje-
cutante o acreedor hipotecario, debe-
rán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_ remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma.
Demás antecedentes en expediente
C-7988-2023, ‘Penta Vida Compañia de
Seguros de Vida S.A./ Cabezas Fuentes’,
Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. Se-
cretaría.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 22 de
julio de 2025, 13:00 horas videoconferen-
cia plataforma zoom, departamento n°
723 7° piso ‘Edificio Rey Juan Carlos’,
ubicado calle Libertad n° 1439, comuna
Santiago, Región Metropolitana y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en bienes comunes, inscrito a fojas
11687, n° 14534, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces, Santiago, año
2001. Mínimo de posturas $ 40.000.000,
pago 5° día hábil. Interesados consignar
garantía por 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del 13° Juzgado Ci-
vil de Santiago, rut 60.306.013-k, hasta
14:00 día hábil anterior a remate.
Además, deberán comparecer a tribunal
día hábil anterior a remate, hasta 12:00
horas, a entregar vale vista. A más tar-
dar a 15:00 horas día hábil anterior a
subasta, deberán manifestar intención
de participar, ingresando escrito a
través de O.J.V., que lo señale, con co-
pia legible de vale vista, señalar correo
electrónico y número de teléfono, bajo
apercibimiento de no ser considerado
como postor si no lo hiciere. Interesados
e n v i a r c o r r e o e l e c t r ó n i c o a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en asunto ‘Remate’ señalando rol
de causa y fecha de realización a fin de
coordinar participación. Mismo correo
deberá coordinarse todo interesado en
participar y/o presenciar subasta. Bases
y antecedentes oficina judicial virtual
‘Banco del Estado de Chile con Fran-
cisco Alejandro Yañez Soto’ Rol
C-28805-2008. Secretario/a.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 30 ju-
lio 2025, 12:00 horas presencial, departa-
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mento n° 31, edificio ubicado Pasaje
Lonco n° 7297, 8° etapa, segundo sector,
conjunto habitacional ‘Villa del Sol’ co-
muna Pudahuel, Región Metropolitana y
derechos en proporción a valor adqui-
rido en bienes comunes, fojas 98657, n°
76329 registro propiedad año 1995 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo posturas UF 1105,539088 equiva-
lente en pesos día subasta, más costas
tasadas en $ 322.900. Pago 5° día hábil.
Interesados rendir garantía acom-
pañando vale vista por 10% del mínimo,
tomado a propia orden, endosable, pos-
turas sobre mínimo y que sigan, de-
berán elevarse por $ 300.000. Bases y an-
tecedentes oficina judicial virtual
‘Banco del Estado de Chile con Sergio
Lobos Rodríguez’ Rol C-6847-2003. Secre-
tario.

REMATE. 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 53 piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 21
de agosto de 2025, a las 10:00 horas, el
correspondiente al departamento N° 653,
del quinto piso, del Edificio 6, del Con-
dominio Los Aromos, que tiene su en-
trada principal por calle Elsa Omón N°
884, comuna de Ovalle, Región de Co-
quimbo. El referido inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 2345, número 3401 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Ovalle, del año
2021. El mínimo para la subasta es
1693,72265 UF en su equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de $
202.920.- por concepto de costas. Precio
pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. Todo postor, a
excepción del demandante, para partici-
par en la subasta, deberá constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, a través de vale
vista bancario, cupón de pago en Banco
Estado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar que se efectúe opor-
tuna y correctamente en la causa que
corresponda. En caso de constituirse
mediante vale vista bancario, el postor
deberá entregar dicho documento al Mi-
nistro de Fe del Tribunal. No se admi-
tirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Cada postor deberá remitir al cor-
r e o e l e c t r ón i c o de l Tr i buna l
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización e indicar el número de
rol de la causa en cuyo remate partici-
pará, con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, de-
biendo señalar en el mismo acto un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que requiera ser contactado por
el Tribunal. La coordinación del Tri-
bunal enviará con una antelación de 24
horas un correo electrónico a los pos-
tores que figuren en la nómina elabo-
rada y certificada por el Ministro de Fe,
indicando día y hora del remate, así
como forma de conectarse por videocon-
ferencia, debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. Respecto de aquellos pos-
tores, que hayan constituido la garantía
mediante cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal, esta les será devuelta a la
brevedad posible considerando las ges-
tiones bancarias necesarias para girar
el cheque nominativo a nombre del pos-
tor; en el evento que la garantía haya
sido constituida mediante vale vista
bancario se hará la respectiva devolu-
ción al día siguiente hábil del remate.
Demás bases y antecedentes en autos
’Fondo de Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional II con
Novoa Silva’ rol C-5435-2022. Secretaría.

AVISO REMATE. REMATE 20° JUZ-
gado Civil Santiago Huérfanos 1409, Piso
5, Rol C-13148-2022 Juicio Hipotecario
Ley Bancos caratulado “Hipotecaria La
Construcción S.A. con Vollmer Aburto,
Karl Alfred“. Se rematará el 22 de julio
de 2025 a las 13:00 horas el departamento
E-504 (5° piso Edificio E) junto con dere-
cho uso y goce exclusivo sobre estaciona-
miento N° 54 (primer piso) del “Condo-
minio Puerta Sur Dieciséis“ con acceso
por calle Isla Robinson Crusoe N° 3651,
Puerto Montt, inscrito a fs. 1900 vta. N°
2759 Registro Propiedad año 2022 Conser-
vador Bienes Raíces Puerto Montt. Mí-
nimo subasta será $ 44.482.365.- pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista endosable a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago por el
10% mínimo subasta, entregado materi-
almente al tribunal en horario de aten-
ción de público al menos el día hábil an-
terior a subasta. La subasta se realizará
por videoconferencia mediante plata-
forma Zoom debiendo interesados ingre-
sar a https://pjud-cl.zoom.us/j/96359900018
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Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. El Secretario.

22° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 2, Santiago. Se
rematará mediante videoconferencia
plataforma Zoom el día 28 de julio de
2025 a las 12:00 horas, link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/91079402684 Propiedad
consistente en la Parcela Veinticuatro
de la subdivisión del resto de la parcela
veintinueve de la Colonia San Francisco
de Paula de la comuna de Talagante,
inscrito a nombre de la ejecutada a fo-
jas 1406 Vuelta, número 1482 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talagante del año
2004. Rol de avalúo N° 511-1, Talagante.
Mínimo postura la suma de UF 10.447.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su clave única del estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate, y, además, deber dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, sin
perjuicio de cumplir las demás cargas y
deberes que establece la ley. Todo pos-
tor deberá rendir garantía de un 10% de
UF 10.447, acompañando al Tribunal
Vale Vista a la orden del Tribunal por la
suma correspondiente al monto mínimo
establecida en autos, excepto el ejecu-
tante. La entrega material del Vale
Vista deber verificarse el día jueves in-
mediatamente anterior a la fecha de la
subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas
y solo se recibirán aquellas que el Sr.
Secretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa, conjuntamente con la entrega del
Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) rol de la causa; 2) nombre y Rut del
postor; 3) nombre y rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) número telefónico; 5)
correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizar
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía, y en el caso de no adjudicación o
de no realización del remate, esta ga-
rantía será devuelta al postor en un
plazo no menor a 10 días. El adjudicata-
rio deberá consignar el saldo de precio,
a la orden del Tribunal, dentro de quinto
día contado desde la fecha en que se
efectuó el remate, por medio de vale
vista a la orden del tribunal o depósito
en su cuenta corriente. La escritura de
compraventa deberá ser confeccionada
dentro del término de diez días hábiles,
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecuto-
riada, y si el comprador requiere un
plazo superior para suscribir la escri-
tura pública de rigor, deber pedirlo por
escrito y se le concederá por una sola
vez el aumento de plazo, con tope
máximo de 30 días, contados desde la
misma fecha. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos civiles, Rol
C-20830-2016, caratulados Negrete/
Huaico. Secretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 123 Piso, el día 05 de Agosto de
2025, a las 15:00 horas, se rematará en
dependencias del Tribunal, inmueble
ubicado en Avenida Vicepresidente Ber-
nardo Leighton N°1681, Comuna de Villa
Alemana, Región de Valparaíso, que
corresponde al lote dos, del plano archi-
vado bajo el número 1459, en el Registro
de Documentos de 2008 del Conservador
de Bienes Raíces de Villa Alemana, ins-
crito a fojas 4V N° 7, año 2011, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Villa Alemana. Mí-
nimo subasta será la suma de $
51.605.578.-. Precio deberá ser pagado
contado dentro de cinco días siguientes
fecha subasta. Se hace presente que la
subasta se realizará en forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día anterior al de la subasta, de
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista endosable
por el 10% del mínimo fijado, el que
será guardado en la custodia del Tri-
bunal. Para este fin, los interesados de-
berán completar un formulario de parti-
cipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y RUT de la persona que
asistirá a la audiencia, así como tam-
bién los datos de la persona para quien
pretende adquirir, en caso que corres-
ponda. Sólo podrán participar las perso-
nas que hayan sido indicadas en el for-
mulario de participación antes seña-
lado, cuya garantía haya sido calificada
como suficiente por parte de la Secreta-
ría del Tribunal y que, además, no con-
sten con deuda publicada en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos. Para los postores que no
hayan adjudicado la propiedad, deberá
concurrir a retirar el vale vista en la
Secretaría del Tribunal, al día siguiente
de realizada la subasta en horario de
9:00 a 12:00 horas, con sus respectiva
cédula de identidad. Todas las personas
que comparezcan presencialmente en la
Secretaría del Tribunal deberán portar
su cédula de identidad vigente y demás
antecedentes respectivos. Bases y ante-
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cedentes del remate en juicio ejecutivo
‘Banco Santander-Chile con Comercial
Burton Limitada’, Rol N3 C-5275-2022.
Secretaria.

ANTE 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 143 piso, subas-
tará el 24 julio 2025, a las 12:30 horas,
mediante videoconferencia plataforma
zoom, inmueble ubicado en calle Esdras
N° 388, que corresponde al lote N° 196 de
la manzana I, del plano de loteo del con-
junto habitacional ‘Las Casas De Maipú
I’, comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 83193, N° 125614,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago, año 2014.
Mínimo posturas 1.633,17 U.F. corres-
pondientes a su conversión del día 05 de
junio de 2025 a la cantidad de $
64.023.660. Precio remate pago contado
dentro de 5° día hábil. Interesados pre-
sentar vale vista a la orden del tribunal,
por equivalente 10% mínimo posturas.
Link de audiencia: https://pjud-cl.zoom.
us/j/97659777970?pwd=aCFbEtYhTRgQ
owUzNHp2NfhinR3eCx. Bases y antece-
dentes juicio ejecutivo de desposei-
miento ‘Banco del Estado de Chile con
Ciudad Diaz’, Rol C-27168-2016. Secreta-
rio.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 183 piso, el
día 24 de julio de 2025 a las 15:00 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/92315614320, se
rematará el inmueble ubicado en calle
Arauco N° 1.253, comuna de Punta Are-
nas, cuyo dominio se encuentra inscrito
a fojas 406 N° 589 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de Punta
Arenas. Mínimo para subasta
5.869,9565.- Unidades de Fomento, al día
de la subasta, más $ 314.900.- El precio
se pagará al contado dentro del quinto
día hábil. Postores deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. Además deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un
correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia –por ambos lados-
de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número telef-
ónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-10442-2024, ‘Met-
life Chile Seguros De Vida S.A con Soto’.
La Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 18° piso, re-
matará 28 de Julio 2025, a las 15:00 hrs,
mediante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, inmuebles de propiedad de
demandada Inmobiliaria y Constructora
Alameda SpA, consistente en departa-
mento N° 41 del 4° piso, estacionamien-
tos N°s E 18 y E 25 ambos primer sub-
terráneo y bodega N° B 15 del 2° sub-
terráneo, todos Edificio Arguello, ac-
ceso calle Fernando de Arguello N° 7755,
Vitacura, Región Metropolitana, de
acuerdo plano archivado N° 6113 y lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de adquirido en unión otros
adquirentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno, inscritos a
nombre de Inmobiliaria y Constructora
Alameda SpA, a fojas 91608 N° 133149
Registro Propiedad año 2019, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. El mínimo
para iniciar posturas, es suma de
12.365,3891 Unidades de Fomento en su
equivalente moneda nacional al día de
la subasta; más costas judiciales, as-
cendentes a $ 297.200.- La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
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den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Link remate:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96147128758.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
e l e c t r ó n i c a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. El incumplimiento de cual-
quiera de los aspectos o requisitos trata-
dos en los párrafos precedentes se con-
siderará motivo suficiente para suspen-
der el remate, o bien, para no admitir a
uno o más postores, según corresponda.
Concluida la subasta, se verificarán los
datos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del
acta de remate, el que deberá ingresar,
de manera inmediata, en la presente
causa, a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma. Acto
seguido. El sr. Juez y el ministro de fe
del Tribunal firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada, de-
jando constancia del hecho de haberse
firmado por el adjudicatario a través de
su Clave Única o con su firma digital
avanzada. El subastador o adjudicata-
rio, tendrá el plazo de 5 días hábiles,
contados desde que se verificó el re-
mate, para depositar en la cuenta cor-
riente del Tribunal el saldo del precio de
la subasta, a través de cupón de pago en
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal, o cual-
quier otro medio habilitado por el Poder
Judicial, debiendo acompañar el corres-
pondiente comprobante de depósito a la
causa mediante la OJV, bajo apercibi-
miento de decretarse nulo el remate sin
más trámite. En caso de suspenderse el
remate por motivos imprevistos, ajenos
a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Bases y demás an-
tecedentes en causa Rol C-14758-2023 ca-
ratulados ‘Penta Vida Compania de Se-
guros de Vida S.A/Inmobiliaria y Cons-
tructora Alameda S.P.A’. Hipotecario
ley de bancos. La secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
18° piso, rematará 22 de julio de 2025 a
las 15:30 horas, o día siguiente hábil ex-
cepto sábado a las 10:30 hrs en caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, departamento 402
del 4° piso, la bodega N° 9 y el estacion-
amiento N° 11, todos del edificio de calle
José de Moraleda N° 4551, Las Condes y
derechos en los bienes comunes, inscri-
tos nombre de las demandadas , socie-
dades ’Inversiones Croacia SpA’, ’Inver-
siones Hanga Roa SpA’ e ’Inversiones
Puyuhuapi SpA’, por partes iguales, a
fojas 34.308 N° 48.669 Registro Propie-
dad año 2016 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta será UF.7.231
en su equivalencia en pesos día subasta.
Precio pagadero contado dentro quinto
día hábil siguientes a la fecha de la su-
basta. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
virtual ’Zoom’, debiendo contar las
partes con computador o teléfono celu-
lar, en ambos casos con conexión a in-
ternet, cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Link conexión
subasta: https://pjudcl. zoom.us/j/
97279031412. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá rendir caución
acompañando vale vista a la orden del
Vigésimo Noveno Juzgado Civil de San-
tiago por el 10% del valor de tasación
aprobado, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Asi-
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mismo, los postores deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
c a s i l l a e l e c t r ó n i c a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Demás antece-
dentes en página web Oficina Judicial
Virtual, expediente Rol C-11840- 2018,
’Banco Santander Chile con Inversiones
Puyuhuapi SpA’, Ejecutivo- desposei-
miento. Secretaria.

REMATE, ANTE JUEZ ÁRBITRO LI-
quidador Gabriel Salazar Herrera, Ave-
nida Kennedy 7900, oficina 402, Vita-
cura, expediente arbitral “Jadue con Ja-
due“, Rol A-3-2023, se rematará día 30
de Julio de 2025, a las 15:30 hrs., ó el día
siguiente hábil a la misma hora, si por
razones de fuerza mayor no se llevase a
efecto el remate, se subastarán los si-
guientes inmuebles, todos con contratos
de arrendamientos actualmente vi-
gentes: 1) Propiedad ubicada en calle
Patronato 387 - 391, comuna de Reco-
leta, Región Metropolitana, mínimo
13.683 Unidades de Fomento; 2) Propie-
dad ubicada en calle Patronato 441, co-
muna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, mínimo 40.840 Unidades de Fo-
mento; 3) Propiedad ubicada en Ave-
nida Recoleta N° 718, comuna de Reco-
leta, Región Metropolitana, mí-
nimo 10.587 Unidades de Fomento; 4)
Propiedad ubicada en calle Merced 821
LC 19, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, mínimo 14.302 Unidades de
Fomento; 5) Propiedad ubicada en calle
Santa Laura N° 1231, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, mí-
nimo 6.013 Unidades de Fomento; 6)
Propiedad ubicada en Pasaje Rosa Ro-
dríguez N° 1375, oficinas 409 y 410, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, mínimo cada oficina la cantidad
de 1.500 Unidades de Fomento o en su
conjunto 3.000 Unidades de Fomento; 7)
Estacionamiento ubicado en Nueva de
Lyon N° 105, Box 95, comuna de Provi-
dencia, Región Metropolitana, mínimo
500 Unidades de Fomento; 8) Propiedad
ubicada en Avenida Apoquindo N° 4375,
local 14, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, mínimo 3.200 Unidades
de Fomento; 9) Propiedad ubicada en
calle Sagrado Corazón N° 383, comuna
de Recoleta, Región Metropolitana, mí-
nimo 2.910 Unidades de Fomento; 10)
Propiedad ubicada en calle Los Olivos
N° 661, comuna de Recoleta, Región Me-
tropolitana, mínimo 7.200 Unidades de
Fomento; 11) Propiedad ubicada en Pa-
tronato N° 379-383, comuna de Recoleta,
Región Metropolitana, mínimo 8.872
Unidades de Fomento, sus precios paga-
deros de contado dentro de quinto día
hábil siguiente remate. Interesados de-
berán rendir caución equivalente a 10
por ciento mínimo, mediante vale vista
endosable a la orden del Tribunal, un
día antes de la subasta. Demás bases y
antecedentes en domicilio Tribunal. El
Actuario

REMATE. JUEZ PARTIDOR MARÍA
Daniela Prieto Cañas, en autos
’Salamé/Araya’. Se rematará el día 24
de julio de 2025, a las 15:00 horas, in-
mueble en calle pasaje El Prado Norte
N° 1389, comuna de Puente Alto, domi-
nio a fojas 9171V número 5741 año 2010 y
fojas 4755 número 7071 año 2023 del re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto, Rol Ava-
luó 7602-37, comuna Puente Alto. Mí-
nimo postura $ 130.000.000 de pesos, pa-
gadero dentro del 5° día hábil del re-
mate mediante vale vista endosable a
nombre de juez árbitro, para hacer pos-
turas interesados deben presentar vale
vista por el 10% del mínimo para la su-
basta, esto es la suma de $ 13.000.000 de
pesos, endosado a la orden de Juez árbi-
tro María Daniela Prieto Cañas, Rut:
16.241.722-3, domiciliada en San Fran-
cisco N° 207, segundo piso comuna de
Santiago. Remate a realizarse por vi-
deoconferencia aplicación Zoom, cuyo
link de conexión es https://us06web.
zoom.us/j/81193315972?pwd=IlydhUcsv
Htq12QjEMwZfm 0l9pj6zN.1 ID de reu-
nión: 811 9331 5972 Código de acceso:
188821. De existir dudas, como para re-
querimientos de antecedentes, tales
como de bases de remate comunicarse a
correo juezarbitrorm@gmail.com o al
teléfono +56 9 6575 7631.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DEL
fallecido don Roberto Hernan Troncoso
Catalan acercarse al cinerario Parque
Manantial de Maipú, para autorizar su
cineración

SE SOLICITA A FAMILIARES DEL
fallecido don Eduardo Andrés Arancibia
Ortiz acercarse al cinerario Parque Ma-
nantial de Maipú, para autorizar su ci-
neración.

BUSCAMOS A DON SERGIO EUDOCIO
Gallardo Troncoso para que autorice la
cremación de Sergio Alberto Gallardo
Moreno, llamar a +56 9 6835 7016

1640 Citan a reunión
instituciones

LA ASOCIACION GREMIAL DE QUI-
micos Coloristas y Textiles de Chile,
cita a Asamblea Ordinaria el próximo
Sábado 12 de Julio 2025 a las 13:00 hrs.
en el Club de Campo del Banco Central,
Av. Príncipe de Gales 6030 La Reina.
Tabla: a) Balance 2024, b) Comisión re-
visora de cuentas, c) Varios. El Directo-
rio.

SE CITA A LOS SOCIOS DE LA COO-
perativa de Vacaciones El Tabito Ltda.,
de acuerdo a lo dispuesto por los artícu-
los 28 y 29 del Estatuto, a Junta General
de Socios para el día sábado 12 de julio
de 2025, a las 9:00 horas en primera ci-
tación y 9:30 horas en segunda citación,
la que tendrá lugar en el Hotel San
Francisco, ubicada en Av. Libertador
Bernardo O’Higgins 816, metro Univer-
sidad de Chile, salón Danubio (2° piso).
Las materias a tratar según lo dispuesto
por el artículo 29 del Estatuto, son las
siguientes: 1.- Aprobación acta Junta
General de Socios junio 2024. 2.- Aproba-
ción Memoria desde junio 2024 a mayo
2025. 3.- Presentación nuevos socios. 4.-
Exclusión de socios. 5.- Informe Junta
de Vigilancia y aprobación Balance
Ejercicio 2024. 6.- Informe Gestión Con-
sejo de Administración. 7.- Elección
miembros del Consejo de Administra-
ción y Junta de Vigilancia. 8.- Varios.
Andrés Parra Vergara, presidente.
Álvaro Lecaros Cabello, secretario.

CITACIÓN. EL PRESIDENTE DE LA
Asociación de Canalistas del Río Colina,
cita a Junta General Ordinaria, que se
realizará el día 21 de julio de 2025, a las
11:00 hrs. en primera citación y a las
11:30 hrs. en segunda citación del
mismo día, en oficina de la Asociación
de Canalistas Río Colina, ubicada en
Avenida La Concepción 388, Colina.
Podrán participar todos los asociados
que tengan sus cuotas al día. Tabla 1)
Cuenta de la marcha de la asociación.-
2) Fijación cuota ordinaria año 2026. 3)
Elección de Directorio. 4) Puntos va-
rios. 5) Calificación de poderes 10 minu-
tos antes de la primera citación. Jaime
Diez Gallegos, Presidente
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